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COLECCIÓN «PENALCRIM» J.M. BOSCH EDITOR

La progresiva digitalización del mercado de trabajo ha des-
dibujado la frontera entre el tiempo de trabajo y el tiempo 
de descanso. En este contexto, el derecho a la desconexión 
digital se configura como un instrumento de garantía para la 
salvaguarda de conquistas sociales como el derecho al des-
canso, la conciliación de la vida laboral y familiar y, por exten-
sión, la salud de los trabajadores.

La presente monografía ofrece un análisis sistemático de la 
naturaleza de este derecho desde la perspectiva del orde-
namiento jurídico laboral para, sobre dicha base, examinar su 
posible encaje típico en el artículo 311.1 del Código Penal.

A través de la integración de las perspectivas laboral y penal, 
la obra aporta criterios para delimitar los supuestos en los 
que la gravedad de la privación del derecho a la desconexión 
digital justifica —observando rigurosamente el principio de in-
tervención mínima— la intervención del Derecho penal. 

En definitiva, el trabajo contribuye a la sistematización de 
una cuestión todavía insuficientemente desarrollada por la 
doctrina penal.
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